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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

fwiím. 45^9»
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 379.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia.=Observando este Gobier
no que por parte de algunos Alcaldes no 
se cumple con la exactitud que está pre
venido el servicio de remisión, antes de 
transcurrir los primeros ocho dias de ca
da mes, del estado comprensivo de los 
penados sujetos á la vigilancia de la Au
toridad que existan en sus respectivos 
distritos municipales, conforme lo tiene 
dispuesto este Gobierno en su circular de 
30 de abril de 1856, inserta en el Bo- 
letin oficial número 3661, correspondien
te al día 12 de mayo del propio año; en
cargo á todos los alcaldes en cuyo distrito 
haya ó pueda haber en lo sucesivo pena
dos de la clase referida, la mayor pun
tualidad en la remisión de los estados en 
las épocas mencionadas, ó de lo contrario 
me veré en la necesidad de adoptar con
tra los morosos medidas coactivas, que 
confio procurarán evitar. Palma 6 de 
agosto de 1860.=José Primo de Rivera.

Núm. 380.
Quintas.—En la Gacela de Madrid cor

respondiente al dia 2 del actual se halla 
inserta la Real orden siguiente:

«Las Secciones de Guerra y Marina y Go
bernación del Consejo de Estado, á cuyo 
informe se pasó por el Ministerio de Ma
rina una instancia promovida por José Gu
tiérrez, primer calafate de la corbeta de 
instrucción Isabel 11, en solicitud de que 
se le exima del servicio de las armas, han 
emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen:

«En cumplimiento de la Real orden de 
5 de noviembre de 1857, en la cual se 

ordena que las Secciones reunidas de Guer
ra y Marina y Gobernación informen acer
ca de una instancia del primer calafate de 
la corbeta de instrucción Isabel 11, José 
Gutiérrez, en la que solicita ser escluido 
del servicio de las armas en el sorteo que 
le habia tocado para el reemplazo del ejér
cito, las Secciones tienen el honor de ma
nifestar á V. E. que entre los operarios 
de las maestranzas que ejercen el oficio de 
carpintería se encuentran, no solo los car
pinteros de ribera, sino también los cala
fates, los cuales, lo mismo que aquellos, 
están obligados á embarcarse en los bu
ques de guerra y servir una campaña, se
gún lo dispuesto en el reglamento de 
maestranzas de 6 de setiembre de 1855.

Claro es, por tanto, que lo mismo los 
unos que los otros, que como se ve, es
tán gravados con las mismas cargas, de
ben disfrutar de igualas ventajas y bene
ficios, no concibiéndose cómo los carpinte
ros de ribera habrían de estar esceptua- 
dos del servicio de las armas en los reem
plazos, y no del mismo modo los calafa
tes, en quienes concurren las mismas cir
cunstancias de exención.

Por este motivo, aun cuando el párra
fo segundo del art. 74 de la ley de quin
tas habla de los carpinteros de ribera para 
el efecto de eximirse estos del reemplazo 
del ejército, en tal denominación deben 
entenderse comprendidos los calafates que 
realmente ejercen uno de los ramos ó es
pecies del oficio de carpintería, ó mejor 
dicho, el complemento de este oficio en las 
construcciones de los buques. Ademas, no 
puede decirse que el calafate deje de pres
tar sus servicios al Estado, antes bien con
tribuye con ellos en los buques de la Ar
mada de una manera aun mas penosa que 
pudiera hacerlo en las filas del ejercito.

La regla general, que según el espíritu 
del artículo 74 de la ley de reemplazos, 
preside á las esclusiones que señalan los 
párrafos primero y segundo del mismo ar
tículo, es la de que todos aquellos indi
viduos que están obligados por ordenanza 
á servir en la marina de guerra, no ten
gan obligación á la vez de servir en tier
ra en los cuerpos del ejército; porque de 
lo contrario estos individuos serian de peor 

condición qne los de las demas clases del 
Estado, recargados como estarían con un 
doble servicio. De consiguiente, si los ca
lafates están obligados por su reglamento 
á embarcarse y á servir una campaña, se
ría de todo punto injusto que ademas es
tuvieran sujetos al reemplazo.

Por esta razón, las Secciones opinan 
que estando comprendidos en el espíritu 
del párrafo segundo de dicho art. 74 los 
carpinteros de ribera y los calafates de las 
brigadas de los arsenales, José Gutiérrez, 
que lo es primero de la corbeta de ins
trucción Isabel IIS no debe ser obligado á 
servir la plaza que le ha tocado en sorteo, 
sino que por el contrario debe continuar 
sus servicios en los buques de guerra, por 
el tiempo que señala la misma ley de 
reemplazos.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo manifes
tado en 8 de abril último por el Minis
terio de la Guerra, resolver de conformi
dad con el preinserto diclámen, y que es
ta disposición se circule como regla gene
ral para cuantos casos análogos ocurran en 
lo sucesivo, de Real orden lo digo á V* S. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 31 de julio de 1860.—Calde
rón Collantcs.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...... »

Y he dipuesto se publique en el pre
sente número del Boletín oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, y demas efectos convenientes. 
Palma 6 de agosto de 1860.—José Pri
mo de Rivera.

Núm. 381.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS
ISLAS BALEARES.

e s t a d o ma y o r .—Se c c ió n 2.a—A.
Orden general del 6 de agosto de 

1860 en Palma.
El Escmo. Sr. Presidente de la junta de 

donativos para los heridos é inutilizados 
en la campaña de Africa, cen fecha 1.° 
del actual dice al Escmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas lo siguiente.

«Escmo. Sr.—El Escmo. Sr. Ministro de 
la Guerra en 30 de julio próximo pasado 
comunica á esta Junta la Real orden que 
sigue:—Escmo. Sr.—Enterada la Reina 
(q. D. g.) del escrito de V. E. de 26 del 
actual, se ha dignado fijar como plazo im- 
prorogable, hasta el dia 30 de noviembre 
próximo venidero, la admisión de solici
tudes promovidas en reclamación de so
corros con motivo de las heridas é inuti
lidad adquirida durante la pasada campa
ña de Africa. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demas efec
tos.—Lo que comunico á V. E., no de
biendo omitir medio de publicidad que 
pueda contribuir á hacer llegar á conoci
miento de los interesados, el plazo pres
crito para que se apresuren á reclamar 
por los derechos que tuvieren, tanto las 
dos pagas, como á las posteriores distri
buciones.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para conoci
miento de los interesados.—El Comandan
te gefede E. M.—Casimiro Vizmanos.

Núm. 582.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 3i de julio último entre otras 
cosas me dice lo siguiente.

«El Escmo. Sr. ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 26 del actual, la Real orden si
guiente.—Escmo. Sr.—Enterada la Rei
na (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
V. E. con objeto de que se amplié el plazo 
concedido por la Real órden de 18 de 
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enero último para el registro con releva
ción de multas de los documentos que ca
rezcan de esta formalidad, y considerando 
que en el citado plazo y principalmente en 
ios últimos dias del mismo se ha presen
tado á la inscripción en algunas oficinas 
un número considerable de dichos docu
mentos y que apesar de eso son todavía 
muchos los interesados que por cansas age- 
nas de su voluntad no han podido obtener 
los sugetos respectivos para presentarlos á 
la toma de razón, S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. E. se ha digna
do prorogar cuarenta y cinco dias el plazo 
concedido por la referida Real órden'.— 
De la misma órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
—Y lo traslada á V. S. la propia Direc
ción para iguales efectos, encargándole que 
acuse el recibo de la presente circular, 
y que oportunamente manifieste haberle 
dado la misma publicidad que á lo del 20 
de marzo último, á fin de que puedan los 
interesados aprovecharse de esta próroga 
que empezará á contarse desde la fecha de 
la Real órden preinserta.»

En su virtud se inserta por tres veces 
conscecutivas en el BoYeím oficial de la 
provincia y periódicos de la Capital para 
que puedan los interesados aprovecharse 
de esta próroga, que empezó á contar 
desde la fecha de la Real órden transcrita. 
Palma 6 de agosto de 1860.—Luis Gil.

Núm. 585.
Don Gerónimo Tcms y Socías Juez de 

paz y de primera instancia interino por 
ausencia del propietario en el distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.

Hace saber: Que en este Juzgado y 
por el oficio del infrascrito escribano por 
Mcnserrada Llornpart, Juan y Gabriel 
Llompart en su nombre el Promotor don 
Miguel Seguí, se ha instruido espediente 
sobre posesión de los bienes de Bartolo
mé- Llompart y Vidal muerto intestado, 
en cuyo espediente se proveyó el auto 
siguiente:

Palma veinte de julio de mil ochocien
tos sesenta.—Por presentada con los do
cumentos que se acompañan y por inten
tado el interdicto de adquirir.

Resultando de dichos documentos que 
Bartolomé Llornpart y Vidal, viudo de 
Juana Ana Mas hijo de Antonio y de 
Antonia Ana natural de Llummayor mu
rió abintestato en dicho pueblo día vein
te y uno de junio último, dejando eutre 
otros bienes, una casa sita en la espre- 
sada villa, manzana Llompart y dos huer
tos y medio campo Son Sard, sitos en el 
término de la misma, y que por falta de 
descendientes y ascendientes son sus su
cesores legales Monserrada Llompart, Juan 
y Gabriel Llompart hermanos, tía y so
brinos, como parientes mas próximos de 
aquel finado; aquella por derecho propio 
y estos con representación de su difunto 
padre Antonio Llompart y Vidal.

Considerando que dichos documentos 
son títulos suficientes según las leyes para 
adquirir con arreglo á derecho los bienes 
pertenecientes é dicho Bartolomé Llom
part y Vidal, que solicitan los mencio
nados sucesores legales, y que según los 
mismos aseguran, nadie posee á título de 
cneño, ni usufructuario por detentarlos 
Francisca Ros («a) Siota que con sus hijos 
vivia en la casa de aquel finado.

Vista la ley tercera título treinta y 
cuatro libro once de la nteva Recopila- ) 

clon, y artículo seiscientos noventa y cua
tro de la ley del procedimiento civil.

Se otorga á los mencionados Monserra
da Llompart, Juan y Gabriel Llompart 
sin perjuicio de tercero, la posesión que 
piden de dichos bienes y demas que per
tenezcan á la consabida herencia; procé
dase á darla por el Juez de paz de la vi
lla de Llummayor mediante el alguacil 
que nombre y ante escribano, haciendo 
hacer las intimaciones necesarias á dicha 
Francisca Ros y demas detentores de los 
consabidos bienes para que reconozcan 
como poseedores de ellos á los referidos 
sucesores; y para todo líbrese la oportuna 
órden con comisión al consabido Juez de 
paz, quien cuidará de remitirla cumplida 
para después proceder á lo que haya lu
gar en justicia. Así lo mando y firma 
el Sr. D. Gerónimo Terrés y Socías Juez 
de paz letrado é interino de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de que doy 
fe=Gerónimo Terrés y Socias=Ante mí 
=Juan Medrano Borrega.

En su consecuencia en veinte y siete 
de julio próximo anterior se les dió por 
el Juez de paz de la villa de Llummayor 
la correspondiente posesión, y en su vir
tud por auto de este dia se ha mandado 
la publicación del auto inserto en los pe
riódicos de esta capital y Boletín oficial, 
á fin de que en el término de sesenta dias 
desde su inserción se presenten los que se 
crean con mejor derecho á la posesión de 
dichos bienes, pues transcurrido sin veri- 
cario, no se admitirá reclamación alguna 
á ella, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo setecientos uno de la ley de en
juiciamiento civil. Palma dos de agosto 
de mil ochocientos sesenta. ==Gerón¡mo 
Terrés y Socías.=P. S. M.r=Juan Me
drano Borrega.

IVúm. 585.
D. Antonio Cañellas, Escribano numerario 

del Juzgado de primera instancia de Pal
ma Mallorca distrito de la Catedral.
Certifico: que en dicho Juzgado y ofi

cio de mi cargo obra un espediente sobre 
declaración de mostrencos de cierto solar 
titulado el Molí Derruit, situado en el mo- 
linar de levante que linda con el molino 
de los herederos de Pedro Catañy y con 
el de la viuda del patrón Llancha, en cu
yo espediente se ha dictado el auto si
guiente.—Palma veinte y uno de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Resultando acre
ditados los requisitos que previene el ar
tículo seiscientos noventa y cuatro de la 
ley de enjuiciamiento civil:—Visto este 
artículo, el seiscientos noventa y cinco de 
la misma ley, el sesto de la de diez y seis 
de mayo de mil ochocientos treinta y cin
co y la Real órden de cuatro de febrero 
de mil ochocientos treinta y siete.—Se ■ 
otorga al Administrador principal de pro
piedades y derechos del Estado, á nom
bre de este, y sin perjuicio de tercero, la 
posesión del solar de casa llamado el Molí 
Derruit, sito en el molinar de levante tér- ¡ 
mino de esta ciudad, f^o mandó y firmó 
el Sr. D. Gregorio Roméa, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de que doy fe.—Gregorio Roméa.—An
tonio Cañellas.—Y se espide c! presente 
testimonio para que se publique en el Bo
letín oficial, periódicos y sitios acostumbra
dos de esta capital á fin de que si alguno 
se cree con derecho á reclamar compa
rezca á deducirlo dentro de sesenta dias á 
contar desde h fecha de la inserción de 
nicho auto en c! Boletín en Palma de Ma
llorca á catorce de julio de mil ochocien
tos sesenta.—Antonio Cañellas.

AVim. 585.
D. Ignacio Cortils Jldal, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente segundo pregón y edic

to, se cita, llama y emplaza á Juan Fa
nal y Cabot, hijo de Félix y de Francis
ca, natural de Mataré y avecindado en 
Blanas de la provincia de Barcelona, sen
tenciado á quince años de cadena tempo
ral, para que dentro de nueve dias que 
por segundo término se lo señala, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad 
á defenderse de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre quebran
tamiento de dicha condena. Si así lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia, y de 
no verificarlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Mahon á 
treinta y uno de julio de mil ochocientos 
sesenta.—Ignacio Cortils Vidal.—Por su 
mandado—Juan Pons, escribano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Y DE ULTRAMAR.

JtEAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha es- 
puesto el Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En ¡as Reales Audiencias 

de Manila y de Puerto-Rico se establece
rán Presidencias de Sala, de la manera 
que lo fueron para la Pretorial de la Ha
bana por mi Real cédula de 30 de Enero 
de 1855.

Art. 2.° La Audiencia de Manila se 
compondrá de dos Salas de Ministros fi
jos, que se designarán de órden mía, for
mando la primera su Presidente, dos Oi
dores y los Auditores de Guerra y de Ma
rina, y la segunda su Presidente y tres 
Oidores.

Art. 3.° Del mismo modo se dividirá 
en dos Salas y con igual número de Mi
nistros la Audiencia ChancHIería de Puer
to-Rico, formando parte de la primera el 
Auditor de Guerra.

Art. í.° La Sala primera de dichas 
Audiencias conocerá de los negocios á que 
se refiere el art. 47 do la referida Real 
cédula, con las circunstancias que en la 
misma se determinan.

Art. 5.° Los Presidentes de Sala de 
ambas Audiencias tendrán la categoría de 
Oidores de la Pretorial de la isla de Cu
ba, y las mismas facultades que los de 
esta, sin perjuicio de les de los Regentes; 
todo en conformidad á lo dispuesto en di
cha Real cédela.

Art. 6.° El Ministerio público en la 
Audiencia Chancillería de Manila se com
pondrá de un Fiscal y de cinco Tenientes 
Fiscales, uno de ellos especia! para el des
pacho de los negocios de Hocicuda.

Art. 7.1 El Teniente Fiscal primero 
tendrá la categoría de Alcalde mayor de 
término y el sueldo de 3.000 pesos, y 
ios demas el de 2.000 y la categoría de 
Alcalde mayor de ascenso, de conformi
dad con lo que está determinado para los 
funcionarios de igual clase en las Audien
cias ¿e Cuba y de Puerto-Rico.

Art. 8.° Los Tenientes Fiscales susti
tuirán a! Fiscal por el orden de su nu
meración, y tendrán las demás facultades 
y atribuciones señaladas por las disposi
ciones vigentes a los de las Audiencias de 
América.

Art. 9.° Los Presidentes de Sala y los 

Fiscales de las de Manila y Puerto-Rico 
disfrutarán 500 pesos de sueldo mas que 
los Oidores de los Tribunales respectivos.

Art. 10. Los Superintendentes de Ha
cienda de Manila y de Puerto-Rico, pre
via la liquidación oportuna, pedirán el 
correspondiente crédito supletorio para el 
pago de las nuevas atenciones desde el dia 
en que comience á regir este decreto.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra y de Ultramar=Leopoldo O'Don- 
nell.

Reales decretos.

Para las Presidencias de Sala de la 
Audiencia Chancillería de Manila, crea
das por mi Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, á los 
Oidores mas antiguos de dicha Audiencia 
D. Carlos Pareja y Alva y D. Juan Igna
cio Morales de la Cortina.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar—Leopoldo O’Don- 
nell.

Para las dos plazas de Oidor de la Au
diencia Chancillería de Manila, vacantes 
por promoción de D. Carlos Pareja y Al
va y D. Juan Ignacio Morales,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, á don 
Carlos Bolleras, Fiscal de lo civil de la 
misma Audiencia, y á D. Miguel de las 
lleras y Donesteve, Juez de primera ins
tancia del Puerto de Santa María.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra y de Ultramar=Leopoldo O'Don- 
nel!.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar fiscal de la Audien
cia Chancillería de Manila, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, á D. José Joaquín de Elizaga, Fis
cal del crimen de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra y de Ultramar—Leopofdo O’Don- 
ncll.

Para las Presidencias de Sala de la Au
diencia Chancillería de Puerto-Rico, crea
das por mi Real decreto de 9 del actual,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
José de Medina y Rodríguez y á D. Ra
fael García Goyena, Oidores mas antiguos 
de dicha Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real maoo.=EI Ministro 
de la Guerra y de Ultramar,—Leopoldo 
O’Donnell.

Para la plaza do Oidor de la Audiencia 
Chancillería de Puerto-Rico, vacante por 
promoción de D. José Medina y Rodri- 
guez,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
Victoriano Nadales, Magistrado cesante 
de la Audiencia territorial de Granada.
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Dado eü San Ildefonso á veinticinco de 
:alio de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de |a Guerra y de Ultramar=Leopoldo 
O'Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Audiencia 
Cbancillería de Puerto-Rico, vacante por 
promoción de D. Rafael García Goyena, 
r Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros á don 
Juan José Anitúa, Teniente Fiscal de la 
Audiencia pretorial de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Guerra y de Ultramar=Leopoldo 
O'Donnell.

Por Reales decretos de 9 del actual tu
vo a bien S. M.:

Nombrar Teniente Fiscal primero de la 
Audiencia de Manila á D. Juan Llaseras, 
Abogado de los Tribunales del reino y 
Oficial de Gobiernos civiles; y para las 
otras cuatro plazas de Teniente Fiscal de 
la misma Audiencia, á D. Manuel Azcar- 
raga, D. Antonio Dávila, D. Leopoldo Se
gundo Pacheco y D. Mariano Rojas, este 
último para el despacho de los negocios de 
Hacienda, y todos Abogados ausiliares de 
dicha Audiencia.

Declarar cesantes á D. Rafael García 
López, Alcalde mayor segundo de Mani
la, y á D. Miguel Ruiz Perez, Alcalde 
mayor de Zambales, sin perjuicio de las 
diligencias que contra ellos se instruyen.

Nombrar para la Alcaldía mayor se
gunda de Manila, de término, á D. Luis 
de Yandiola, Asesor del Juzgado de Ad
ministración militar.

Y para la Alcaldía mayor de Zamba
les, de entrada, á D. Luis Cortey, Fiscal 
del Juzgado de la Capitanía general de 
Andalucía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real decreto.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha espuesto mi Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo coa el de Gracia 
y Justicia, acerca de la conveniencia de 
crear en la villa de Villanueva y Geltrú, 
provincia de Barcelona, un Juzgado de 
primera instancia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se crea en Villanueva y 

Geltrú un nuevo Juzgado de primera ins
tancia de entrada.

Art. 2.° Por mi Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia, se dictarán las disposiciones opor
tunas á fin de llevar á efecto lo mandado 
en este decreto, determinándose el terri
torio que se ha de asignar á dicho juzgado.

Dado en San Ildefonso a veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
interino de la Gobernación —Saturnino 
Calderón Collantes.

(Gacela del 28 de julio.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa- 
B°la, Reina de las Españas: á todos ios que

las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Andrés Garri
do, asentista de provisiones del distrito 
militar de Galicia, y en su nombre el Duc
tor D. Manuel Colmeiro, demandante, y 
de la otra mi Fiscal representando la Ad
ministración general del Estado, demanda
da, sobre si han de declararse subsistentes 
ó insubsistentes las Reales órdenes de 20 
de marzo y 7 de abril de 1858 en que se 
deniega al recurrente el abono de los ma
yores gastos que le ocasionó la Real orden 
de 4 de enero del mismo año con la va
riación del volúmen y estructura del pan 
militar.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 29 de noviembre de 1857 se 

hizo presente al Ministerio de la Guerra por 
el Director general de Administración mi
litar:

Que el deseo de evitar las quejas 
mas ó ménos frecuentes que se producían 
respecto de la calidad del pan militar cuan
do estaba contratado su suministro, le ha
bía movido á ensayar una reforma en el 
volúmen y estructura del que se acostum
braba á elaborar, cuyos resultados corres
pondían satisfactoriamente á sus esperan
zas, consistiendo la variación introducida 
en que los panes fuesen de peso de la ra
ción diaria del soldado, ó sea de 24 onzas 
castellanas cada uno, tipo marcado esclu-
sivamente en los pliegos de condiciones; y 
que en el estado*de masa se subdividiese 
la Superficie en cuatro cortes en forma de 
cruz, que hendiendo el volumen, facilito— ; 
sen la evaporación y le hiciesen mas acce
sible á las impresiones caloríferas del horno, 
presentando así una cocion regular y com
pleta, y por consecuencia un aspecto me
jor que el que con iguales elementos se 
alcanzaba con un volúmen mayor y una 
totalidad unida con demasiado espesor 
entre sus partes superior é inferior; propo
niendo al efecto que si el pensamiento ob
tuviese mi Real aprobación, se pasasen ór
denes á los Capitanes generales de todos 
los distritos militares para que coadyuvasen 
á la adopción de la medida:

Que en l.° de diciembre se pasó cir
cular por el mismo Director á los Inten
dentes de ejército, enterándolos de la in
dicada medida, que se habia adoptado ya 
en el subministro de Castilla la Nueva, y 
remitiéndoles ejemplares que les sirvieran 
de tipo, á fin de que cuidaran se introdu
jera dicha variación en los respectivos dis
tritos militares de su mando administrati
vo, debiendo dar cuenta á los Capitanes 
Generales y participar oportunamente á la 

i Dirección sos resultados:
Que D. Andrés Garrido, en contesta

ción á la espresada circular, que le fué 
comunicada por su respectivo Intendente, 
manifestó la imposibilidad en que se veía 
de cumplir por los mayores gastos que le 
ocasionaba la orden de dar dos panes de 
24 onzas en vez de uno de 48 que siem
pre se suministró y habia servido de mues
tra para el remate, según la condición-ad
vertencia última del pliego de condiciones 
aprobado en 11 de agosto de 1857:

Que el Intendente del distrito, después 
de oir á la intervención, que creyó hasta 
cierto punto fundadas las observaciones 
del asentista, nombró una comisión para 
que se hiciese un esperimento en la mate
ria, resultando de él que se ocasionaban 
perjuicios a| asentista, aunque menores que 
los que este manifestaba:

Que á consecuencia de una orden del Di
rector general se convino el asentista en 
dar el suministro en la forma preceptuada, 
pidiendo al propio tiempo la indemniza
ción de los perjuicios que se le irrogaban, 
y haciendo presente ademas la economía 
de su contrata.

Que en tal estado recayó la Real or
den de 4 de enero de 1858, comunicada
por el Ministerio de la Guerra al Director 1 
genefal de Administración militar, man- ' 
dando que inmediatamente en todas las 
factorías de provisión se elaborasen los 
panes en la forma propuesta por la Admi
nistración, y que los Capitanes generales 
de los distritos coadyuvasen eficazmente á 
la adopción de la reforma prevenida, ha
ciendo desaparecer, en cuanto estuviese de 
su parte, cualquier obstáculo ó resistencia 
que pudiera presentarse para su estableci
miento y mejores resultados:

Visto el informe que á consecuencia de 
lás reclamaciones de los asentistas se pidió 
por el Director á la Intervención general 
para que esta manifestase el peso del pan 
del escandallo que debia hacerse por aque
llos con asistencia de la Junta revisora an
tes de funcionar en sus contratos, y en el 
que se dice: que suponía que el escanda
llo se habría verificado á razón de tres li
bras cada pan, según se venia ejecutando en 
la época en que los contratos debieron lle
varse á efecto, pero que la Administración 
tenia facultades para alterar la costumbre 
que se había venido practicando de hacer 
el suministro en panes de tres libras, ó 
sea de dos raciones reunidas, porque el 
escandallo no tenia por objeto fijar el pe
so del pan, y sí solo la calidad y con
diciones alimenticias de la especie:

Vistos los dictámenes de la Asesoría ge
neral en el sentido de que no podía obli
garse á D. Andrés Garrido á suministrar 
panes de libra y media; y que en caso de 
que aceptase la innovación, seria de rigo
rosa justicia la indemnización de los per
juicios que le irrogara, y que al efecto se 
practicase pn escandallo que diera á cono
cer la diferencia que resultase entre uno 
y otro sistema:

Vista la instancia que dicho interesado 
dirijió el 16 de marzo pidiendo la reso
lución de sus reclamaciones sobre indem
nización de perjuicios:

Vista la Real orden de 20 de marzo, 
espedida por el Ministerio de la Guerra, 
declarando no haber lugar á la indemni
zación de perjuicios que por igual concep
to reclamó i). Joaquin J. Turnie, asen
tista de provisiones del distrito de Andalu
cía, en instancia que me dirigió en ID de 

i febrero anterior;
Visto el dictamen de los letrados don 

Carlos Modesto Blanco y D. Ramón liba— 
ñez, á quienes consultó previamente el 
Director genera! de Administración militar:

Vista la Real orden de 27 de abril, es
pedida por el ministerio de la Guerra, 
por la cual, teniéndose presente lo ma
nifestado por el Director general de Ad
ministración militar en su comunicación 
de 7 del mismo, se hizo estepsiva la re
solución de 20 de marzo á los asentistas 
de los distritos militares de Cataluña, Va
lencia, Galicia, Aragón, Granada, Casti
lla la Vieja, Navarra, Búrgos, Provincias 
Vascongadas é Islas Baleares:

Vista la demanda contenciosa presenta
da en el Consejo de Estado por el Doctor 
D. Manuel Colmeiro, á nombre de don 
Andrés Garrido, pidiendo en ella que se 
reformen las providencias gubernativas que 
alteran las condiciones dekcontrato de su
ministros celebrado con la Intendencia ge
neral militar, con mas la indemnización 
de daños y perjuicios ó que hubiere lugar 
según las leyes;

5
Visto el escrito de contestación de mi 

Fiscal con la pretensión de que se desesti
me la demanda, y se declaren firmes las 
Reales órdenes de que se ha alzado el de-
mandante:

Vista la instrucción de l.° de junio de 
1830 y la condición 2.a del pliego de con
diciones, según la modificación hecha por 
la Real orden de 5 de agosto de 1856:

Considerando que desde tiempo inme
morial hasta 27 de diciembre de 1857 se 
daban en un solo pan las dos raciones de 
cada data, según informó la Intervención 
general militar, y que esta costumbre Jué 
confirmada por la instrucción de 1.° de 
junio de 1830, la cual ordenó ademas que 
la forma del pan fuera redonda, convexa 
hacia el medio de su parte superior, y 
sin mas que cuatro besos ó señales de su 
contacto en el horno con los demas pa
nes:

Considerando que esa antigua práctica 
y la instrucción en esta parte habían ve
nido constantemente en observancia, y 
que lo estaban cuando remató D. Andrés 
Garrido el suministro de provisiones del 
distrito militar de Galicia:

Considerando que en todo lo que no 
estuviera modificado por las condiciones 
del contrato, debió creer el asentista que 
se hallaba obligado á lo que por costum
bre y par disposición espresa y no dero
gada se había practicado en los contratos 
anteriores de suministros de pan:

Considerando que en esta misma inteli
gencia debió estar la administración militar, 
como se prueba por el hecho de haber 
dado igual interpretación al contrato has
ta que se pensó cu cambiar la forma del 
pan militar, con mayores gastos de los 
asentistas.

Considerando que era de tres libras el 
escandallo ó modelo que debia hacer el 
contratista con asistencia de los indivi
duos de la junta revisora, y que este era 
un motivo mas para que creyera que á él 
debia arreglar la elaboración del pan:

Considerando que la condición 2.a del 
contrato en que se funda la Administra
ción para sostener sus pretcnsiones, se 
limita á señalar la cantidad correspondien- 
á la ración diaria del soldado, pero sin 
decir nada de la forma, volúmen y peso 
de cada pan:

Considerando que la Administración, 
al alterar por razones de utilidad ó nece
sidad pública alguna condición de un con
trato, ó de imponer alguna obligación 
no prevista á aquel con quien contrató, 
se entiende que es dejando á salvo su de
recho á ser indemnizado.

Considerando que la Real orden de 20 
de marzo de 1858 no puede ser objeto 
de reclamación en este litigio, porque no 
se refiere al asentista del distrito militar 
de Galicia, sino solo al de Andalucía;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ru¡z de la 
Ve-Ta Presidente; D. Facundo Infante, 

. D.CAntonio González, D. Andrés García
Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Ma- 

■ nuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
i via, D? José Caveda, D. Antonio Caballe- 
. ro, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
■ Francisco de Luxán, D. José Antonio 
i Olañeta, D. Serafín Estébanez Calderón, 

D. Antonio Escudero, D. Diego López 
. Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro

Gómez de Laserna, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Marques de Valgorne- 
ra D. Manuel de Guillamas, D. Manuel 
Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
de 27 de abril de i838 en la parte que 
que se refiere al asentista del distrito mi
litar de Galicia, y en mandar que el re
currente sea. indemnizado por la Admi- 

M.C.D. 2022



4
nistracion militar de los mayores gastos que 
le ha ocasionado en la elaboración del 
pan la variación introducida por la Di
rección genera! del ramo, aprobada por 
Real órden de 4 de enero de 1338, para 
lo cual precederá la oportuna liquidación, 
prévias las operaciones que con interven
ción de ambas partes deberán practicarse 
para averiguar el verdadero aumento de 
gastos á que dió lugar la Variación:

Dado en Palacio á veintidós de junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Rea! decreto por mí cf Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se 
refiere: que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta de que certifico.

Madrid 28 de junio de 1860.—Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 23 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

' Instrucción pública.—Negociado 1?

limo. Sr.: Siendo de urgente necesidad 
dar el debido cumplimiento al párrafo se
gundo del art. 40 de la ley de Instruc
ción pública, y determinar, mientras se 
forman los reglamentos especiales, los co
nocimientos que hayan'de exigirse á los 
que deseen adquirir el título de practican
te, la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien dispo
ner se exijan á dichos aspirantes los estu
dios prácticos siguientes:

1 ." Sobre el arte de los vendajes y 
apósitos mas sencillos y comunes en la ci
rugía menor.

2 .°, Sobre el de hacer las curas por 
la aplicación de varias sustancias blandas, 
líquidas y gaseosas al cuerpo humano.

3 . Sobre el arle de practicar sangrías 
generales y locales, la vacunación, la per
foración de las orejas, escarificaciones y 
ventosas, y de aplicar á la cutis tópicos 
irritantes, exutorios y'cauterios.

4 .° Sobre el arte de dentista y de la 
pedícura.

Los aspirantes habrán de acreditar ha
ber hecho estos estudios con matrícula pré- 
via, sirviendo de practicantes por espacio 
do dos años en un hospital que no baje 
de 60 camas, que estén ocupadas habi
tualmente por mas de 40 enfermos.

Los que actualmente aspiren á este tí
tulo por sus estudios anteriores bastará 
que acrediten haber hecho los espresados 
estudios siguiendo como oyentes dos cur
sos en las Facultades de Medicina, y sir
viendo de practicantes en los hospitales de 
les clínicas ó en otros del mismo pueblo 
dos años á lo ménos.

Estos aspirantes sufrirán un examen 
práctico de las materias que han de ser ¡ 
objeto de sus estudios, cuyo examen no 
bajará de nna hora.

El Tribunal para este examen se com
pondrá de tres Catedráticos: uno de nú
mero y dos supernumerarios de las Facul
tades de Medicina.

De Real órden lo comunico* á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de junio de 1860.—Cofvera.

Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta del í de julio.}

Reales decretos.
Visto el espediente instruido por la cla

sificación de la carretera que partiendo de 
la ciudad de las Palmas termina en Teide, 
en las islas Canarias;

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de la 
provincia, y el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se ha
lla comprendida en el caso cuarto del art. 
4.° de la ley de 22 de julio de 1857, y 
en atención á las razones que de confor
midad con los citados dictámenes me ha 
espuesto el ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Toledo termina en Ciudad-Real:

Vistos los informes emitidos por el In
geniero Jefe, Consejo provincial y Gober
nador de la provincia de Toledo, y el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se ha
lla comprendida en los párrafos primero 
y tercero del art. 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y en atención á las razo
nes que de conformidad con los citados 
dictámenes me ha espuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de sengnndo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á once de julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la Real mano. — El ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

(Gaceta del 18 de julio.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.0
Remitido á informe de las secciones de 

Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. S, 
al Juez de primera instancia de la capital 
para procesar á D. Manuel Ponce do León, 
Administrador de Correos de dicho punto, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Juez de pri
mera instancia de las palmas pidió al Go
bernador de la provincia de Canarias auto
rización para procesar al Administrador de 
Correos de aquella ciudad D. .Manuel Pon- 
ce de León.

Resulta que el procedimiento tuvo lugar 
con motivo de la denuncia hecha de ha
berse demorado la remisión de una carta 
puesta en la estafeta de las Palmas á la 
cartería de Guia:

Que de las diligencias practicadas sobre ' 
este hecho, aparece que la espresada carta 

. tuyo entrada en dicha estafeta el 19 de 
diciembre de 1838, según el sello estarn- 

. pado en la misma por aquella oficina; cu
ya carta le fué escrita desde la Laguna á 
Doña Joaquina Soto de Sánchez, dándole 
la enhorabuena por la colocación de su hi
jo en el batallón provincial, la que recibió 
¡a interesada el 22 de febrero de 1859 
por no haber llegado hasta el mismo día 
con la correspondencia que condujo el ve
redero de Guia, que era la dirección que 
se dió á dicha carta como residencia de la 
Dona Joaquina:

Que recibida declaración al citado Ad
ministrador, dijo que en la oficina de su

cargo no se detenía la espedicion de la 
correspondencia, y que no sospechaba 
quién pudiera haber detenido la citada 
carta, pues no habia tenido conocimiento 
del hecho ni se le habia dado queja al
guna:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador la autorización para 
procesar al citado Administrador, la que 
le fué negada prévio informe del Consejo 
provincial:

Vistas las disposiciones que comprende 
el título 8.°, libro 2.° del Código penal:

Vista la ley 6.a, libro 3.°, titulo 13 de 
la Novísima Recopilación, por la que se 
reitera el cumplimiento de las Ordenanzas 
de Correos, y su párrafo quinto en el que 
se dispone que las faltas que se cometan 
por los dependientes del ramo y causen 
perjuicio al público deberán corregirse gu
bernativamente por el Director general co
mo superior gerárquico:

Considerando que en las disposiciones 
citadas ni en las demas que contiene el 
Código penal se califica de delito la de
mora en la remisión de la correspondencia 
por los empleados del ramo de Correos, 
cuyo hecho constituye una mera falta en 
el servicio de las que deben corregirse 
gubernativamente por el superior gerárqui
co, según lo dispuesto en la citada ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil que 
los particulares puedan exigir en ciertos 
casos:

Considerando que, ya se atienda al nin
gún interés en demorar la remisión de una 
carta de mero cumplimiento, ya que si 
tal interes hubiese habido de parte del ci
tado Administrador, no la habría dado la 
entrada en aquella oficina con el sello del 
¡9 de diciembre de 1838 en que ingresó, 
sino con el del día en que le hubiese aco-
modado darle curso, lo cual hace ver la 
ninguna responsabilidad criminal que de
be exigírsele por aquel hecho;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Ca
narias.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 14 de julio de 1860.—Calderón 
Collantes.

Sr. Gobernador de la provincia de Ca
narias.

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
fomento del Consejo de Estado el espe
diente autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de San Clemente 
para procesar á D. Casimiro Liébana y 
D. José María Fernandez, Alcaldes que 
fueron respectivamente en 1858 y 1859 
de Atalaya de Cañavate, han consultado 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Juez de pri
mera instancia de San Clemente pidió al Go
bernador de la provincia de Cuenca au
torización para procesar á D. Casimiro Lié
bana y á D. José María Fernandez, Al
caldes que fueron respectivamente en 1858 
y 1859 de Atalaya de Cañ ivete:

Resulta que el procedimiento tuvo lu
gar con motivo de la denuncia presenta
da al Juzgado manifestando que el citado 
Liébana habia dejado de corregir las faltas 
cometidas por varios vecinos de aquél pue
blo causando daño en las viña*- y sembra
dos, y acerca de las que se le dió cono
cimiento:

Que por ¡guales faltas impuso á otros 
la pena de trabajos en los caminos públi
cos y de limpiar los pozos concejiles, y que

. | exigió algunas multas en metálico por can । sas análogas:
Que de las diligencias practicadas pOr 

el Juzgado aparece la certeza de los hechos 
denunciados, como también que el citado 
Fernandez dejó de corregir á Romualdo 
Alvarez, como Alcalde en 1858, por el 
daño que ocasionó en las viñas con 
caballerías:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia autori
zación para procesar á los citados Alcaldes, 
la que le fué negada prévio informe del 
Consejo provincial y oidos los interesados:

Que estos, si bien no negaron los he
chos, trataron de esculparse por carecer 
de los conocimientos necesarios y por lo 
insignificante de los mismos, así como po
no haber llegado á su noticia las faltas co
metidas por algunos de aquellos vecinos, 
por cuya razón no pudieron corregirse por 
su autoridad:

Visto el art. 495 del Código penal, que 
castiga con la multa de medio duro ácua- 
tro á los que cometieren las faltas que en 
el mismo se espresan:

Vista la disposición 2.a del Real decre
to de 18 de mayo de 1853 estableciendo 
reglas acerca de las penas que deben im
poner las Autoridades administrativas en 
castigo de faltas, por la que se manda que 
las fa'tas cuyas penas sean multa, ó re
prensión y multa, podrán ser castigadas 
gubernativamente á juicio de dichas Auto
ridades:

Visto el art. 300 del mismo Código, 
que impone las penas que el mismo mar
ca al empleado público que desempeñan
do un acto de! servicio cometiere cualquie
ra vejación injusta contra las personas:

Visto el Real decreto de 14 de abril de 
1848 y el de 8 de agosto de 1851, que 
prohíbe á las Autoridades de cualquier 
clase que sean imponer y recaudar multas 
en metálico, declarando que el que lo 1 
contrario hiciere se considerará compren
dido respectivamente en los artículos 326 y 
327 del Código penal:

Considerando que las faltas que dejó de 
corregir el citado Alcalde Casimiro Liéba
na están comprendidas en el citado artí
culo 495 del Código, y pudo en tal con
cepto haberlas castigado gubernativamen
te según lo establecido en el espresado 
Real decreto de 1853, no debiendo por 
tanto calificarse de delito aquella emisión, 
y sí solo como una falta, cuya corrección 
corresponde al superior gerárquico en la 
linca gubernativa, y que en igual caso se 
encuentra el citado Fernandez por el he
cho que se le imputa:

Considerando que habiendo el referido 
Liébana impuesto á otros por las mismas 
faltas, comprendidas en el art. 495, las 
penas de trabajos públicos y exigido á al
gunos multas en metálico, incurrió en la 
responsabilidad que marcan los citados ar
tículos 300, 326 y 327 del Código penal;

Las Secciones opinan que debe negarse 1 
la autorización respecto á D. José María 
Fernandez y á D. Casimiro Liévana pof 
no haber corregido las indicadas faltas, 
y concederse en cuanto á este último por 
los demas hechos que se le imputan.» '

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 14 de julio de 1860.—Calderón 
Collantes.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Cuenca.

(Gaceta del 26 de julio.)

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GDASP.
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